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Doctor 
DAVID ALONSO TORO CADAVID 
Alcalde - Representante legal. 
MUNICIPIO DE JERICÓ 
Antioquia. 
 

Asunto: Aceptación de Designación como entidad pública ejecutora del proyecto 

“mejoramiento de la vía terciaria que comunica a la vereda la pista, mediante placa huella 

en el municipio de Jericó, Antioquia”. 

 

cordial saludo, 

 

De conformidad con el Decreto 073 de fecha 02/07/2022, sobre aprobación de proyecto de 

inversión del SGR, me permito aceptar la designación como entidad ejecutora e instancia 

encargada de adelantar la contratación de la interventoría del proyecto de inversión 

“MEJORAMIENTO DE LA VÍA TERCIARIA QUE COMUNICA A LA VEREDA LA PISTA, 

MEDIANTE PLACA HUELLA EN EL MUNICIPIO DE JERICÓ, ANTIOQUIA” con código 

BPIN 2022053680001; en estricta sujeción al régimen presupuestal definido en la Ley 2056 

de 2020 y al de contratación pública vigente, así como a la normativa del Sistema General 

de Regalías. De igual forma, como entidad ejecutora garantizaremos la correcta ejecución 

de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la 

información requerida por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control.  

 

Atentamente, 

 

ANDRES EMILIO LONDOÑO SANCHEZ                                                                                                                                    
Director Ejecutivo    
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AMUNORTE ANTIOQUEÑO <amunorte@gmail.com>

Comunicación de Decreto municipal de Jericó, de priorización, aprobación y
designación como entidad pública ejecutora de proyecto BPIN 2022053680001 

AMUNORTE ANTIOQUEÑO <amunorte@gmail.com> 8 de julio de 2022, 16:33
Para: Auxiliar Planeación Jericó Antioquia <auxiliarplaneacion@jerico-antioquia.gov.co>

Aceptación de Designación como entidad pública ejecutora del proyecto “mejoramiento de la vía terciaria que
comunica a la vereda la pista, mediante placa huella en el municipio de Jericó, Antioquia”. 

Cordial saludo, 

De conformidad con el Decreto 073 de fecha 02/07/2022, sobre aprobación de proyecto de inversión del SGR, me
permito aceptar la designación como entidad ejecutora e instancia encargada de adelantar la contratación de la
interventoría del proyecto de inversión “MEJORAMIENTO DE LA VÍA TERCIARIA QUE COMUNICA A LA VEREDA LA
PISTA, MEDIANTE PLACA HUELLA EN EL MUNICIPIO DE JERICÓ, ANTIOQUIA” con código BPIN 2022053680001;
en estricta sujeción al régimen presupuestal definido en la Ley 2056 de 2020 y al de contratación pública vigente, así
como a la normativa del Sistema General de Regalías. De igual forma, como entidad ejecutora garantizamos la correcta
ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información
requerida por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control.  

Atentamente, 

[Texto citado oculto]
--  
ANDRES EMILIO LONDOÑO SANCHEZ 
Director Ejecutivo AMUNORTE
Tel: 5574355
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